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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC3948 
 
Señor(a): 
Juan Carlos Vasquez Tolentino 
Alcalde Distrital 
Municipalidad Distrital de Lacabamba 
Plaza De Armas S/N Mz. Q Lote 3 
Ancash/Pallasca/Lacabamba 
 
Asunto  : Remite Informe de Control Específico N°  025-2024-02-3948-SCE 
 
Referencia : a) Oficio n.° 587-2024-CG/OC3948 de 7 de agosto de 2024. 

b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría 
n.° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021, y su modificatoria. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se acreditó a la Comisión de Control para el Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad a la “Aprobación de expediente técnico, actuaciones preparatorias y 
perfeccionamiento del contrato de los procedimientos de contratación pública especial Nºs 01-
2021-MDL y 02-2021-MDL/CS para la supervisión y ejecución de la obra: Recuperación de la 
infraestructura de la Institución Educativa n.° 88168, con código local 030634 en el Caserío de 
Shullugay, distrito de Lacabamba, provincia de Pallasca, departamento de Áncash” en la 
Municipalidad Distrital de Lacabamba a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N°025-
2024-02-3948-SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los 
funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados, debiendo informar 
al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control 

Específico ha sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para 
el inicio de las acciones legales penales por las observaciones identificadas en el referido 
Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Mirian Noemi Rodriguez Vigo 

Jefe del Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Distrital De Nuevo Chimbote 

Contraloría General de la República 
 
(MRV) 
 
Nro. Emisión: 00402 (3948 - 2024) Elab:(U99206 - 3948) 
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Nuevo Chimbote, 04 de Octubre de 2024
OFICIO N° 000711-2024-CG/OC3948



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000061-2024-CG/3948

DOCUMENTO : OFICIO N° 711-2024-CG/OC3948

EMISOR : MIRIAN NOEMI RODRIGUEZ VIGO - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JUAN CARLOS VASQUEZ TOLENTINO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LACABAMBA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20282804248

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1

________________________________________________________________________________

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000711-2024-OC3948
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Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
740SCJ8
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Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico N°025- 2024-02-3948-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos observados, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al
respecto.

Para acceder al informe sirvase ingresar al siguiente link:
https://acortar.link/oqSAPk
Contraseña: SCE2024



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 711-2024-CG/OC3948

EMISOR : MIRIAN NOEMI RODRIGUEZ VIGO - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JUAN CARLOS VASQUEZ TOLENTINO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LACABAMBA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico N°025- 2024-02-3948-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos observados, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al
respecto.

Para acceder al informe sirvase ingresar al siguiente link:
https://acortar.link/oqSAPk
Contraseña: SCE2024

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20282804248:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000061-2024-CG/3948
2. OFICIO-000711-2024-OC3948

NOTIFICADOR : MIRIAN NOEMI RODRIGUEZ VIGO - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE - CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
792BZAJ
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